
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL
DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO

R E S O L U C I O N No.001-2020
( Febrero 25 de 2020)

POR MEDIO DE LA CUAL SE PROHÍBE A TODOS LAS LIGAS AFILIADAS AUTORIZAR LA
REALIZACIÓN DE EVENTOS NO OFICIALES EN TODO EL TERRITORIO DE SU JURISDICCIÓN.-

La DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO, en uso de las facultades legales,
especialmente las conferidas por los artículos 7 y 8.h de sus propios Estatutos, y el ARTÍCULO 108
del CÓDIGO ÚNICO DISCIPLINARIO de la Federación Colombiana de Fútbol. y

C O N S I D E R A N D O:

QUE tal como lo determina el ARTÍCULO 7 del Decreto Nacional 1228/95. las
LIGAS DEPORTIVAS son organismos de derecho privado constituidas como
asociaciones o corporaciones por un número mínimo de clubes deportivos o
promotores o de ambas clases, para fomentar, patrocinar y organizar la práctica de
un deporte con sus modalidades deportivas, DENTRO DEL ÁMBITO TERRITORIAL
DEL DEPARTAMENTO o del Distrito Capital, según el caso e impulsar programas
de interés público y social.-No podrá existir más de una Liga por cada deporte dentro
de la correspondiente jurisdicción territorial.-

QUE en cumplimiento del ARTÍCULO 7 de sus Estatutos, la DIFUTBOL ha sido
creada con el objeto de FOMENTAR LA PRÁCTICA y el DESARROLLO del
FÚTBOL AFICIONADO en el territorio nacional, reglamentar y realizar sus
campeonatos en las diversas Categorías, sea que se trate de eventos nacionales,
seccionales, municipales municipales, zonales o intercambios oficiales o amistosos.
Participar en competiciones o eventos internacionales en que intervengan jugadores
aficionados, cuando sea AUTORIZADO por la Federación Colombiana de
Fútbol.-Cumplir con las demás Actividades determinadas en el presente estatuto y
las disposiciones legales. Al Reglamentar la práctica de su deporte la DIFUTBOL se
ajustará a las normas internacionales que lo rigen.-

QUE el ARTÍCULO 108 del CÓDIGO DISCIPLINARIO ÚNICO de la FEDERACIÓN
COLOMBIANA DE FÚTBOL, establece que “. El presidente, miembro del órgano de
administración de un club, liga, oficial, oficial de partido o jugador que organice o
participe en confrontaciones internacionales, nacionales, departamentales,
municipales o regionales de cualquier tipo sin la debida autorización de FCF, sus
divisiones o ligas, será sancionado con la suspensión de toda actividad deportiva y/o
administrativa relacionada con el fútbol de seis (6) meses a dos (2) años y su club o
liga con multa de veinte (20) a cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales
vigentes al momento de la infracción”.-



R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar a las LIGAS AFILIADAS, abstenerse de
CONCEDER AVALES O AUTORIZACIONES a sus CLUBES, JUGADORES,
PERSONAL TÉCNICO, y/o DIRECTIVOS AFILIADOS a ELLAS, y a la
AGRUPACIÓN ARBITRAL REGIONAL que le presta sus servicios, para tomar
PARTE ACTIVA en CUALQUIER CLASE DE TORNEO, EVENTO O
CAMPEONATO NO ORGANIZADO DE MANERA DIRECTA por la correspondiente
LIGA.-

ARTÍCULO SEGUNDO: TRANSCRIBIR, para conocimiento de todos los
OFICIALES AFILIADOS a las LIGAS DEPORTIVAS DEPARTAMENTALES filiales
de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL y DIFUTBOL, las medidas
disciplinarias establecidas en el ARTÍCULO 108, de su CÓDIGO DISCIPLINARIO
ÚNICO NACIONAL, que dice textualmente : “. El presidente, miembro del órgano de
administración de un club, liga, oficial, oficial de partido o jugador que organice o
participe en confrontaciones internacionales, nacionales, departamentales,
municipales o regionales de cualquier tipo sin la debida autorización de FCF, sus
divisiones o ligas, será sancionado con la suspensión de toda actividad deportiva y/o
administrativa relacionada con el fútbol de seis (6) meses a dos (2) años y su club o
liga con multa de veinte (20) a cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales
vigentes al momento de la infracción”.-

ARTICULO TERCERO: Enviar copia de la presente Resolución a todas los
AFILIADOS y las COMISIONES DISCIPLINARIAS del ORDEN NACIONAL y
DEPARTAMENTAL para su estricto cumplimiento.-

Bogotá, Febrero 25 de 2020.-
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